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CLASE DE 

PROCESO: 
V.S DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: MISAEL ALFONSO SALAZAR GUILLEN 

DEMANDADA: SARA MARCELA TAFUR MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00059-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
 
  Observada la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, presenta 

por MISAEL ALFONSO SALAZAR GUILLEN, contra SARA MARCELA TAFUR 

MARTINEZ, en su condición de madre y representante legal de JUAN MATIAS SALAZAR 

TAFUR, este despacho ADMITE la demanda por reunir los requisitos de ley según artículo 

82 del C.G.P.  

 

  Notifíquese este proveído a la parte demandada SARA MARCELA TAFUR 

MARTINEZ, y córrase traslado de la demanda por el término de 10 días, dentro de los cuales 

podrá contestar la misma, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 

   Reconózcase y téngase al Dr. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial, de MISAEL ALFONSO SALAZAR GUILLEN, de conformidad con el 

poder anexado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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